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Según el artículo 5 del RGPD solo se deberán tratar los datos pertinentes y 
limitados a lo necesario en relación con los fines específicos del tratamiento. 

¿Tienes dudas? 

Consúltalas con nuestro Delegado de Protección de Datos (DPD)
 

privacy@cecamagan.com 

JUNIO

PRINCIPIO DE MINIMIZACIÓN

¿Cómo cumplir con este principio?

Identifica los datos requeridos para la finalidad prevista.1
Limita los plazos de conservación de los datos personales. 2
Evita solicitar y elimina todos los datos innecesarios. 3
Cuando sea posible, pseudonimiza o anonimiza los datos personales. 4

No solicites ni trates datos personales que no sean 
estrictamente necesarios para la finalidad prevista

▪ En un proceso de selección NO necesitas conocer la ideología política o religiosa 

del candidato.

▪ Al realizar una compra en una tienda física, NO es necesario solicitar DNI. 

▪ Para suscribirte a una newsletter SÓLO se deberá solicitar la dirección de email. 
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